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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ante la petición presentada por la heredera ELIZABETH GONZALEZ ROMERO, 
relacionada con la corrección del nombre de la heredera ERICA YURANY 
GONZALEZ MONROY, toda vez que, por un error de digitación, el nombre YURANY 
quedó escrito con I latina, cuando lo correcto conforme la copia de la cédula que 
presenta, es escribirlo con Y griega.. 
  
Verificado el expediente y para efectos de resolver petición, el Despacho se dispone 
ordenar  la respectiva corrección: 
 
 
Por lo que se tiene que, para todos los efectos del trabajo de partición y 
adjudicación, la sentencia aprobatoria del trabajo de partición y adjudicación y todas 
demás actuaciones se tiene que el nombre correcto de la heredera GONZALEZ 
MONROY es: ERICA YURANY GONZALEZ MONROY quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 41.960.761, quedando así subsanado el error de 
digitación cometido. 
 
Por lo anterior se ordena a la ORIP de Armenia, tener en cuenta esta corrección 
para que se realicen las aclaraciones respectivas en los folios de matriculas 
inmobiliarias 280-32146, 280-89241, 280-83218, 280-86514 y en las otras 
entidades que requieren inscribir la adjudicación de los bienes en  los que figura la 
señora ERICA YURANY GONZALEZ MONROY, como adjudicataria en la sucesión 
y liquidación de sociedad patrimonial del causante GONZALEZ ANGEL OMAR.  
Esta corrección es parte integral de la sentencia aprobatoria del trabajo de partición 
y adjudicación, del trabajo de partición y de todas actuaciones en las que se hace 
referencia a la señora ERICA YURANY GONZALEZ MONROY. 
 
Líbrese la respectiva comunicación. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
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